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Avanza en comisiones de diputados reforma a  

la soberanía; se presenta mañana en el Pleno 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- En Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y Seguridad Ciudadana de la Cámara de 

Diputados, aprobaron la reforma enviada por la presidenta 

Claudia Sheinbaum, para fortalecer la soberanía nacional. La 

propuesta modifica dos artículos para agregar el terrorismo como 

un delito que amerita prisión preventiva y endurecer las penas 

también por el tráfico ilegal de armas de fuego. La iniciativa pasa 

mañana al Pleno. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1_qNAPB55g-

LtdUnKCP7Go7YkcQt9E20E/view
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